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1. TÍTULO DE LA AUDITORÍA: Auditoría al Proceso de Producción.

2. FECHA DE LA AUDITORÍA: Del 1 de junio hasta ei 25 de octubre de 2019.

3. PERIODO EVALUADO: Entre el 1 de enero al 30 de junio de 2019.

4. PROCESO AUDITADO: PRODUCCIONDE TELEVISION

5. LÍDER DEL PROCESO I JEFE DE DEPENDENCIA I COORDINADOR:

A. Claudia Ximena Márquez Ramírez - Directora Operativa.
B. Mónica Grace Sarmiento Rincón - Coordinadora de Producción.

6. AUDITORES:

Auditor líder: Néstor Fernando Avella Avella
Equipo Auditor: José Leonardo Ibarra Quiroga

7. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA: Verificar el cumplimiento del objetivo y alcance del proceso
de producción de televisión conforme la normatividad aplicable.

8. ALCANCE: Verificar si las actividades realizadas en el marco del proceso de producción de
televisión en el Canal, entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2019, se efectúan de conformidad
con la normatividad aplicable y los documentos del Sistema Integrado de Gestión que
reglamentan su funcionamiento.

9. CRITERIOS:

1. Ley 14 de 1991 "por la cual se dictan normas sobre el servicio de televisión y radiodifusión
oficial".

2. Ley 23 de 1982. Sobre derechos de autor
3. LEY 182 DE 1995. "Por la cual se reglamenta el servicio de la televisión y se formulan

políticas para su desarrollo, se democratiza ei acceso a éste, se conforman la Comisión
Nacional de Televisión, se promueven la industria y actividades de televisión, se establecen
normas para contratación de ios servicios, se reestructuran entidades del sector y se dictan
otras disposiciones en materia de telecomunicaciones".

4. Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las
entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones".

5. LEY 0335 1996 "por la cual se modifica parcialmente la Ley 14 de 1991y la Ley 182de 1995,
se crea la televisión privada en Colombia y se dictan otras disposiciones".

6. LEY 1150 DE 2007 "Por medio de la cual se Introducen medidas para la eficiencia y la
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la
contratación con Recursos Públicos".

7. Ley 1915 del 2018. "por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen otras
disposiciones en materia de derecho de autor y derechos conexos"

8. Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la X
gestión pública".



CÓDIGO: CCSE.FT.016

~canal INFORME DE AUDITORíA VERSiÓN: 6 !i ¡BOGOTÁe e capital FECHA DE APROBACiÓN: 29/05/2018
~_ MEJOR
lII-..:rruc PARA TODOS

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO

9. DECRET01510 de 2013 "Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación
pública".

10. DECRETO1499 de 2017. "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015".

11. Decreto 371 de 2010 "Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la
transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del
Distrito Capital".

12. Dimensiones 3, 5, 7 - Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
13. Resolución Ministerio del Transporte - Unidad Administrativa de Especial Aeronáutica Civil,

04201 del 27/12/2018. "Por la cual incorporan a la norma RAO 91 de los Reglamentos
Aeronáuticos de Colombia unas disposiciones sobre operación de sistemas de aeronaves no
tripuladas UIAS y se numeran como Apéndice 13, y se adoptan otras disposiciones".

14. Decreto 794 de 2018. "Por medio del cual se reglamenta el Permiso Unificado de Filmaciones
Audiovisuales - PUFA,la Comisión Fílmica de Bogotá, y se dictan otras disposiciones"

15. Resolución ANTV 2005 del 28 de noviembre de 2017.
16. Resolución ANTV 0005 de 2019 - Aprobación Plan de Inversión 2019 Canal Capital.
17. Circular Reglamentaria No. 002 del 2707/2015 Unidad Administrativa de Especial Aeronáutica

Civil. "Requisitos generales de aeronavegabilidad y operaciones para RPAS (numeral
4.25.8.2)" .

18. Manual de Producción MPTV-MN-001 Versión 2 del 10/06/2016 Canal capital.
19. Manual para uso del Drone de Canal Capital.
20. Manual de contratación, supervisión e interventoría - Canal Capital, código: AGJC-CN-MN-

001, aprobado mediante Resolución 150 de 2018.
21. Manual de contratación, supervisión e interventoría - Canal Capital, código: AGJC-CN-MN-

001, aprobado mediante Resolución 019 de 2017.
22. Procedimiento MPTV-CR-001CARACTERIZACIÓNPROCESODE PRODUCCIÓN.
23. Procedimiento MGTV-PO-OOl-POLÍnCAS DE PRODUCCIÓN.
24. Procedimiento MPTV-PD-002 PRE-PRODUCCIÓN.
25. Procedimiento MPTV-PD-003 PRODUCCIÓN.
26. Procedimiento MPTV-PD-004 POST-PRODUCCIÓN.
27. Procedimiento MPTV-PD.005 PROPUESTASy PROYECTOSDE PRODUCCIÓN.de 1991 "por la
. cual se dictan normas sobre el servicio de televisión y radiodifusión oficial"

10. METODOLOGÍA: De conformidad con la Guía de Auditoría para Entidades Públicas expedida
por el DAFP, se emplearon los siguientes procedimientos de auditoría: Consulta, Observación,
Inspección y Revisión de evidencia física.

Adicionalmente, se empleó la metodología PHVA(Planear, Hacer, Verificar, Actuar)

Planear:
• Elaboración del Plan de auditoría y la lista de verificación.
• Definición de los objetivos, el alcance y los tiempos de ejecución.
• Preparar la auditoría de campo, papeles de trabajo, investigación documental y

procedimental sobre el proceso auditado.

Hacer:
• Auditoría de campo a través de entrevista con la Coordinadora de producción, la

profesional de producción, Coordinadora de trasmisiones, productoras ejecutivas y
productores encargados de transmisiones.
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• Recolección y verificación de la información obtenida de las entrevistas y
requerimientos de soportes documentales.

• Análisis de la información, evidencias, y verificación del cumplimiento de acuerdo
con lo establecido en los procedimientos, requisitos legales, normas aplicables
definidas para la auditoría.

• Entrega dei Informe preliminar de auditoría a los líderes y/o responsables de los
procesos auditados.

• Análisis de las evidencias e información adicional entregada por los auditados en la
mesa de validación de hallazgos, y determinar la. subsanación de las no
conformidades u observaciones - por desarrollar.

Verificar:
• Entrega del Informe final de auditoría á los líderes y/o responsables de los procesos

auditados - por desarrollar.
• Verificar el cumplimiento del objetivo establecido para la auditoria por parte del

Equipo de la Oficina de Control Interno.
Actuar:

• Solicitud del Plan de Mejoramiento de los hallazgos de no conformidad en el formato
CCSE-FT-OOl Administración de Acciones Correctivas, Preventivas y de
Mejoramiento. - por desarrollar.

11. SITUACIONES GENERALES: La verificación inherente a la ejecución de la auditoría
planteada, se desarrolló en cuatro fases a saber:

A. ANTECEDENTES

Canal Capital es una sociedad constituida mediante el Acuerdo 019 de 1995 del Concejo de Bogotá,
y organizada como Empresa Industrial y Comerciai del Estado. Tiene por objetivo principal, la
operación, prestación y explotación del servicio de televisión regional establecido en las Leyes 182
de 1995, 335 de 1996,680 de 2001 y 1507 de 2012, atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. 019
de 1995 expedido por el Concejo de Bogotá.

La Junta Administradora Regional de la empresa, consideró conveniente actualizar los Estatutos de
la Sociedad, por lo cual, entre otros, mediante los numerales 1, 2, 3 Y 8 del Artículo 50 del Acuerdo
004 de 2016, los cuales se relacionan a continuación:

1. "Prestar, operar y comercializar' el servicio público de televisión de conformidad con lo
previsto en el numeral 3 del artículo 37 de la Ley 182 de 1995 cuyo penúltimo inciso fue
modificado por el artículo 7 de la Ley 335 de 1996 y con lo dispuesto por la Autoridad
Nacional de televisión la sociedad podrá extender su cubrimiento por fuera del área asignada
previa asociación con el departamento de Cundinamarca, con nuevos Departamentos o con
las entidades que los representen.

2. Desarrollar todas las actividades relacionadas con el servicio de televisión y contenido
audiovisual, en especial las de producción, coproducción, programación y comercialización y
en general todas las que conduzcan el desarrollo del objeto social con lo previsto en el
artículo 23 de la Ley 14 de 1991, las Layes 182 de 1995 y 335 de 1996 y las demás
disposiciones que la adicionen, modifiquen o deroguen de conformidad y edición.

3. Realizar programación con énfasis en temas de ongen regional cuyo contenido este orientado
al desarrollo social, educativo, cultural y de entretenimiento de la comunidad.
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8. Elaborar y desarrollar los planes y proyectos de desarrollo inherentes al objeto social,
conforme a las políticas establecidas por la Autoridad nacional de televisión ':

B. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE PRODUCCION DE TELEVISION

La auditoría se realizará sobre 2 aspectos clave del proceso de producción a saber.

B.1. Socialización Planeación Estratégica.

La planeación estratégica de Canal Capital se reformulo mediante Resolución 026 del 6/03/2019
y se encuentra disponible en la página web, botón de trasparencia. Ver imagen NO.1

Plataforma Estratégica
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Ilustración 1
FUENTE: Intranet canal Capital.

Al verificar la información enviada por el área de producción de televisión se evidencia que
efectivamente realizó socialización el 15/03/2019 sobre las estrategias del Canal.y los objetivos
del área tal y como se evidencia en la imagen NO.2
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IIustrad6n 2
FUENTE: Información enviada por la Coordinación de producción

Sin embargo, se evidenció que la información entregada a Los funcionarios sobre ios objetivos y
estrategias del área de producción no es consistente con el objetivo de la caracterización del
proceso de producción vigente, ya que el objetivo indica "Generar contenidos audiovisuaies que
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permitan construir ciudadanfa a partir de la defensa y promoción de los Derechos Humanos y
una Cultura de Paz': Ver imagen No. 3
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Generar cootenijos auá~v~uaJes que penniJtl coostrur ciJdadanía a partir de ~ delensa y promociin de los Oerecills HumaMs y una Cultura de Paz.
Ilustración 3

FUENTE: Intranet Canal capital

Razón por lo cual al momento de realizar estas actividades es importante verificar que todos los
documentos que hacen parte del proceso se encuentren debidamente actualizados.

De igual manera, con respecto a la capacitación del personal sobre los procedimientos
implementados por el proceso de producción de televisión la respuesta fue no. Tal y como se
observa en la Tabla No.!.

¿Se han realizado actividades de
capacitación, sensibilización ylo
socialización al personal a su cargo
respecto a cómo funciona la
producción de televisión en el Canal?,
Relacionarlos?

x

FUENTE: Información suministrada por la Coordinación de producción

Dado lo anterior, es muy importante que antes de realizar socializaciones y/o capacitaciones al
personal se verifique que la información a divulgar se encuentre debidamente actualizada, esto
con el fin de generar mayor efectividad en las actividades realizadas. Así mismo, i1evar a cabo las
capacitaciones sobre los procedimientos implementados en el proceso. Con eilo se da
cumplimiento a lo establecido en el titulo No. 3 identificar y gestionar la información y
comunicación interna del numeral 5.2.1' Recomendaciones para una adecuada gestión de la
información y comunicación del Modelo Integral de Planeación y Gestión - MIPG, para el sistema
de gestión que deben i1evar las entidades del nivel Nacional y territorial. Observación No. 1

1 Identificar y gestionar la Información y comunicación interna: Esta hace referencia al conjunto de datos que se originan del ejerCicio de las
funciones de la entidad y se difunden dentro de la misma, para una clara identificación de los objetivos, las estrategias, los planes, los programas, los
proyectos y la gestión de sus operaciones. Se debe garantizar su registros y divulgación oportuna, exacta y confiable, en procura de la realización
efectiva y efiCiente de tas operaciones, soportar la toma de decisiones y permitir a los servidores un conocimiento más preciso y exacto de la entidad.
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B.1.2 Matriz DOFA

¿Sobre la pregunta efectuada de cuáles son las fortalezas, oportunidades, debilidades y
amenazas del área de producción? La respuesta dada y la información presentada evidencia
varias debilidades y amenazas, una fortaleza y ninguna oportunidad, ver cuadro No.!

Tabla 2
DOFA " .. - .. :

DEBILIDADES AMENAZAS
Contar con presupuesto reducido Presupuesto reducido
No contar con equipos técnicos que se
requieran Falta de claridad del producto final
Falta de articulación entre los nuevos
negocios y el área de producción

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
1. Planeaci6n de todas las etapas lo que
permite tener en el tiempo claridad de cada
uno de los procesos por parte de cada
departamento.
FUENTE: InformaCÍón suministrada por la Coordinación de producCión \

Teniendo en cuenta la utilidad de esta herramienta para la formulación de estrategias de mejora
las cuales se pueden integrar, a los procedimientos y demás documentos implementados,
minimizar los errores y reprocesos de actividades, fortalecer las debilidades mencionadas y
potenciar su fortaleza interna.

Por todo lo anterior, se recomienda al área de producción revisar ia metodología, ajustar y
complementar la matriz en aras de definir estrategia y un plan de trabajo conjunto, que invoiucre
la caracterización del proceso, el manual de producción y los procedimientos, con el fin de contar
con lineamientos para ei proceso de producción de televisión el mejoramiento continuo y la
competitividad frente al mercado.

6.2. Documentos del proceso.

B.2.1. Caracterización y Procedimientos: Efectuado el, proceso de verificación de la
documentación asociada al proceso de Producción de Televisión, se evidencio que, de los 8
documentos revisados entre la caracterización, los procedimientos, poiíticas y manual de
producción, 7 encuentran desactualizados, Ver Tabla No. 3

Tabla 3
Nombre de documento Fecha última actualización

Caracterización del oroceso - MPTV-CR-001 V.1 21/10/2015
Procedimientos:
• Propuesta y proyectos de producción 30/07/2015
MPTV-PD-005 V.7 .
• Estrategia de producción y programación 30/07/2015
MPTV-PD-001 V.7 .
• Pre-producción MPTV-Po-002 V.7. 30/07/2015
• Producción MPTV-PD-003 V.7. 30/07/2015
• Post-Producción MPTV-PD-004 V.7. 30/07/2015
Política de oroducción - MGTV-PO-001 V.1 01/08/2011
Manual de oroducción - MPTV-MN-001 V.2 10/06/2016 - OV10/2019
FUENTE: Intranet Canal Capital.
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Lo anterior, teniendo en cuenta que la plataforma estratégica dei Canal se reformulo mediante
Resolución 026 dei 6/03/2019.

Así mismo, se evidencio que los 8 documentos implementados por el proceso tampoco se han
actualizado en lo referente a ios encabezados según los lineamientos establecidos en los literales
a y g del numeral 3.8.11 "Manual para el Control de documentos del Sistema Integrado de
Gestión2". Ver ilustración No 4
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I1ustradón 4

FUENTE: Información tomada de la Intranet del Canal.

Es importante resaltar que los procedimientos, políticas y la caracterización del proceso se deben
actualizar cuando se presente algún tipo de cambio en la normatividad o en el fiujo de las
actividades, esto redundara en una mejor utilización de estos y una mayor consulta por parte de los
interesados.

Dado lo anterior se incumple con lo establecido título No. 3 identificar y gestionar la información y
comunicación interna del numeral S.2.1 Recomendaciones para una adecuada gestión de la
información y comunicación del Modelo Integral de Planeación y Gestión - MIPG. Así mismo, con lo
establecido en los literales a y g del numeral 3.8.11 "Manual para el Control de documentos del
Sistema Integrado de Gestión". Observación NO.2

8.2.2. Formatos asociados al proceso: en verificación efectuada a la intranet del Canal se
evidenció que el proceso de producción de televisión tiene asociados 21 formatos de registro y
control, como se observa en el Tabla No. 4

Fecha de Fecha de Documentado en
Nombre del Formato Vigencla Aprobación los nrocedimientos

Si No

MPTV.FT.OOl TABLA DE EJECUCION MENSUALDE PRODUCCION (I\ 6/04/2016 X

MPTV-FT -003 PROGRAMACION DIARIA UNIDAD MOVIL y ESTUDIOS 1 Y 2 6/04/2016 X

MPTV-FT-006 PROGRAMACION DIARIA lB/OS/2017 X

MPTV-FT-007 AUTORIZACION SALIDA DE ELEMENTOS Y P...•UIPOS 6/04/2016 X

1 3.6.11 Encabezado (obligatorio): TODOS los documentos que hacen parle del Sistema Integrado de Gestión deben contener. a) Logotipo o
emblema oficial de Canal Capital (lado superior izquierdo). g) logotipo de la Alcaldía Mayor de Bogotá~.
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Nombre del Formato Fecha de Fecha de Documentado enVigencia Aprobación los nrocedimlentos

MP1V-FT-Ol0 SCRlPT 6/04/2016 I X

MPTV-FT-Ol1 CRONOGRAMA EDlaON 6/04/2016 X

MPTV-FT-016 AUTORIZACION SALIDA UNIDAD MOVIL 5/10/2016 X

MPTV-FT.036 SOLICITUO DE MICROONDAS Y LIVEU 6/04'20'6 X
MPTV-FT-049 AUTORIZACION PARA LA PARTICIPACION DE MENORESDE EDAD Y

16'1012018 XCESION DE DERECHOS
MPTV-fT-052 AUTORlZAClON DE REGISTROAUDIOVISUAL, POSTERIOR USO DE LA

4/Q6I2019 XIMAGEN y CESIÓN DE DERECHOS

MPTV-FT -055 PLAN DE GRABACION 5/1012016 X
MPTV-FT-056 REQUERIMIENTO SERVICIO DE CAMARA EN EXTERIORES Y

5/1012016TRANSPORTE X
M~~;~61 CUE SHEET CANALCAPITAL(HOJA DE TRA8AJO PARAMU51CALIZACION

6/04/2016 XEN 1

MPTV.FT-Q63 SOLICITUD TURNO DE ESTUDIO PARAGRABACION DE PROGRAMAS 6/04/2016 X

MP1V-FT-064 SOLICITUD TURNO DE EDIOON PARAPROGRAMAS /2' 6/04/2016 X

MPTV-FT-065 CUADRO CONTROL EDICION 6/04/2016 X

MPTV-FT-066 AUTORlZACJON TRANSPORTE DE TERCEROS 6/04/2016 X

MPTV-FT-067 INFORME DE DESPLAZAMIENTO PARA CONTRATISTAS 13/06/2018 X

MPTV.FT.068 FORMATO PARA SUPERVISION DE TRANSPORTE SERVICIOS FIJO,
16/10/2018 XOCASIONAL Y ADICIONAL

MPTV.FT.069 CONTROL DE ENTREGAY RECEPCIONDE DOCUMENTOS DE LA
08/04/2019 XDIRECCION OPERATIVA

MP1V-FT-070 SOLICITUD DE PROMOS y PAQUETES GRAAC05 10/04/20'9 X

Tabla 4
FUENTE: Información tomada de la intranet del Canal

De lo observado en el cuadro anterior se evidencia:

o 13 formatos aprobados en el año 2016, de los cuales 6 de ellos se encuentran
reladonados en los diferentes procedimientos.

o 15 formatos no se evidencian vinculados a algunas de las actividades como soporte de
operación en los procedimientos, adicionalmente:

, 3 formatos aprobados en el año 2016
, 1 formato aprobado en el año 2017
, 3 formatos aprobados en el año 2018
, 3 formatos aprobados en el año 2019

o El Formato MPTV-Fr-OOf TABLA DE EJECUCION MENSUAL DE PRODUCCION registra
fecha de vigencia 06/04/2016, en vez de fecha de aprobación_ Como evidenda
Ilustración No. 5
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""000
Ilustración 5

FUENTE: Información"tomada de la Intranet del Canal

Así las cosas, resulta imperante para el proceso realizar una labor de verificación, organizaClon y
actualización de sus procedimientos y formatos establecidos, lo anterior en aras de contar con los
mecanismos necesarios para que tanto las personas que trabajan en el proceso como los que no,
conozcan claramente del proceso de producción de televisión que es lo que hace, pcr que lo hace y
para que lo hace.

Por lo anterior, al encontrarse que algunos de los formatos implementados para el proceso a pesar
de su utilización no se encuentran asociados a ninguno de los procedimientos, incumpliendo así el
numeral 3.2.1.1 Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos en su ítem
trabajar por procesos, de la tercera dimensión de MIPG gestión con valores para resultados). Ver
Observación No. 2.

De otra parte, se recomienda al área verificar con el acompañamiento del área de Planeación los
términos utilizados para los encabezados de los documentos, ya que fecha de aprobación y fecha de
vigencia a pesar de referirse a lo mismo, para las personas que no conocen los formatos puede
generar interpretaciones equivocadas en cuanto a su significado.

B.3. Medición y seguimiento

De acuerdo con la información suministrada la Coordinación de producción se observó con respecto
a los mecanismos de medición y seguimiento que el área cuenta los siguientes indicadores, ver
Tabla No. 5

Nombre del Indicador Observaciones

Eventos o transmisiones especiales Al verificar la hoja de vida del indicador enviado por el área se evidencio en la medición de los dosque muestran l. diversidad de
contenidos deportivos y culturales primeros trimestres incumplimiento de la meta con un resultado acumulado de 50%, a lo que se
de la ciudad. EPLE.FT.017 VA del plantea como acCión correctiva "continuar con los convenios~. Se recomienda revisar los datos

08/04/2016 induidos en la de vida del Indicador

) Trabajar por procesos Uno de los pilares de los modelos de gestión de calidad es el trabajo por procesos. De acuerdo con la carta Iberoamericana
de la calidad (ClAD: 2008), la adopción de una gestión por procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al
servicio público y para resultados. Los procesos, entendidos como la secuencia ordenada de actividades, interrelacionadas, para crear valor, deben
tener en cuenta que el ciudadano es el eje fundamental de la gestión pública (CLAD: 2008). Los procesos se pueden clasificar en estratégicos,
misionales, de apoyo y de evaluación, lo que permitirá la adecuada gestión y prestación del servicio de la organización. En este punto, los aspectos
mínimos que una entidad debe tener en cuenta para trabajar por procesos son los Siguientes: - Identificar los procesos necesarios para la prestación
del servicio y la adecuada gestión, a partir de las necesidades y expectatiVas de los grupos de valor identificadas en la dimensión de Direccionamiento
Estratégico y de Planeación (es posible agrupar procesos afines en macroprocesos) - Definir el objetivo de cada uno de los procesos - Definir la
secuencia de cada una de las diferentes actividades del proceso, desagregándolo en procedimientos o tareas - Definir los responsables del proceso y
sus obligaciones - Identificar los riesgos del proceso, así como establecer los controles correspondientes - Definir los controles de medición y
seguimiento correspondientes - Definir estrategias que permitan garantizar que la operación de la entidad se haga acorde con la manera en la que se
han documentado y formalizado los procesos - Revisar y analizar permanente el conjunto de procesos institucionales, a fin de actualizarlos y
radonalizarlos (recorte de pasos, tiempos, requisitos, entre otros) - Documentar y formalizar los procesos para identificar el aporte que cada uno hace
a la prestadón del servicio y la adecuada gestión (comúnmente conocido como mapa de procesos)
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Nombre del Indicador Observaclones

Incremento en las transmisiones Al verificar la hoja de vida del indicador enviado por el área se evidencio cumplimiento de la meta con
especiales. EPLE-fT-017 VA del un resultado acumulado de 117% para el primer trimestre y 105% para el segundo. Se recomienda
08/04/2016 revisar la formulación del Indicador y de la meta.

se presenta indicador formulado por ANTV como del proceso, si el indicador es de utilidad para el

Trasmisiones especiales ANTV proceso es necesario que este sea adoptado, pues a la fecha dicho indicador no cuenta con su
respectiva hoja de vida, por lo tanto no se identifica una meta y no se le pueden hacer análisis a la
informadón ~ue se rPf'listra.
Igual situación se presenta con este otro indicador formulado por Amv y presentado como del

Trasmisiones especiales Amv fuera proceso, si el Indicador es de utilidad para el proceso es necesario que este sea adoptado, pues a la
de la capital 2019 fecha dicho indicador no cuenta con su respectiva hoja de vida, por lo tanto no se identifica una

meta" no se le Dueden hacer análisis a la informacíóñ Que se reoistra.
Tabla 5

FUENTE: Información suministrada por el área de producción

Tal y como se evidencia en el cuadro anterior, el proceso está realizando medición con 4
indicadores, 2 de ellos se encuentran debidamente formalizados en el sistema integrado de gestión
mediante hoja de vida de indicador, formato que evidencia varias debilidades en el registro de
información y análisis realizados. De igual manera se presentan 2 indicadores que ha definido la
AN1V para la medición de los proyectos que viene financiando; es de anotar que si el área de
producción relaciona este indicador como del proceso se le debe realizar lo correspondiente ncha
para su manejo y control conforme lo establece el sistema integrado de gestión.

Las debilidades observadas en los indicadores den nidos para el proceso deben ser tratadas en el
menor tiempo posible ya que los indicadores son unos de los elementos de evaluación cuyo objeto
es medir, analizar, evaluar y hacer seguimiento a la gestión y de acuerdo a lo evidenciado no se está
cumpliendo lo establecido en el numeral 2.1.1 Política de Planeación insbtucional (recomendaciones
para la formulación de los indicadores) de la 2 dimensión de MIPG4. Observación No. 3.

8.40ron

Los vehículos aéreos remotamente tripulados RPAS, son comúnmente conocidos como drones, estos
equipos son regulados por la Circular Reglamentaria No. 002 de 201S y la Resolución No. 04201 de
2018, emitidas por la Unidad Administrabva Especial de Aeronáutica Civil. canal capital cuenta con
un DRON para el Sistema Informativo, los programas y producción de eventos culturales y
deportivos.

Conforme lo establecido en la Circular Reglamentaria No. 002 de 2015 y la Resolución No. 04201 de
2018, emibdas por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. Para el manejo del dron
el Canal debe hacer una solicitud de autorización de operaciones áreas, razón por la cual se verinco
la efectuada mediante oncio No. 700 del 15/05/2019 ver Ilustración No 6 y 7 su correspondiente
autorización por parte de la Aerocivil, observando cumplimento de esta reglamentación.

4 2.1.1 Política de Planeaclón Institucional (recomendaciones para la formulación de los indicadores) Desde el ejercicio de planeación se
deben definir los mecanismos a través de los cuales se hará el seguimiento y evaluación a su cumplimiento, ver 4a Dimensión Evaluación de
Resultados. Esto permitirá, verificar el logro de objetivos y metas, así como el alcance de los resultados propuestos e introducir ajustes a los planes de
acción. Por ello, es recomendable contar con un grupo de indicadores que permita conocer el estado real de la ejecución de las actividades, el logro de
metas, objetivos o resultados y sus efectos en la ciudadanía. Para su construcoón es útil: - Tener claro los objetivos, planes, programas y proyectos
para Identificar los aspectos prioritarios a ser susceptibles de medición. - Determinar puntos o factores criticas de éxito, es decir, aquellas acciones o
actividades de cuyo desarrollo depende la consecución de los objetivos. - Establecer qué se debe medir y qué información se Quiere obtener de esa
medición, para saber Qué tipo de indicador se necesita. Establecer la frecuencia adecuada para la medición de los indicadores, para tomar decisiones
en el momento justo. - Definir los indicadores a utilizar y el método de construcción que más se adapte a la propia dinámica y cultura organizacional.
De acuerdo con el manual "Planificación estratégica e indicadores de desempeño en el sector público" (CEPAL, 2011: 59) se pueden diferenciar varios
tipos de indicadores de producto o resultados, de Insumas de proceso, procesos o actividades, o de desempeño de dichas actuaciones en las
dimensiones de eficiencia, eficacia, calidad y economía.
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Ilustración 6
FUENTE: informadón suministrada por la coordinación de Producción Carpeta AerociVlI.
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Ilustración 7
FUENTE: información suministrada por la coordinación de Producción Carpeta Aerocivil.

Se evidencia que canal Capital ha venido solicitando permiso a la Aerocivil para la operación del dron
en varios puntos de la ciudad. I
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Para uso del dron el Canal tiene definido el manual código M01V-MN-002, Versión 1 del 27/11/2018,
en el cual se definen los pasos para la solicitud del equipo y su uso, Conforme lo indicado en el
manual Para la salida del equipo del canal se debe diligenciar el FORMATO MP1V-FT-007 -
AUTORIZACIÓN SALIDA DE ELEMENTOSY EQUIPOS, Y seguir las siguientes instrucciones:

;;. El formato debe estar correctamente diligenciado y debe incluir la hora de salida y llegada a
canal Capital.

;;. "Únicamente se aceptarán y procesarán solicitudes que cuenten con las correspondientes
aprobaciones del profesional de producción y la persona del Laboratorio'~

;;. "La solicitud debe hacerse llegar al Profesional de Producción semanalmente los dfas miércoles,
fecha asignada para el agendamiento de equipos de la semana siguiente, esto con el fin de que
el piloto confirme si puede realizar los sobrevuelos'~ (subrayado fuera de texto).

y "El piloto será programado con dos (2) vuelos al dfa. El oroductor o periodista que utilice el Dron.
tiene' tres (31 horas oara salir con el equioo v volver Canal CaoitaI'~ . (subrayado fuera de texto).

;;. "Cuando se requiera hacer una solicitud de último minuto, se deberá realizar de acuerdo con el
procedimiento descrito, haciendo uso del formato. La hora Ifmite establecida para dicho trámite
es de las 4:00 pm y su urgencia se evaluará frente a la programación previamente establecida.
Entre otras'.

Sin embargo, en el manual no se observa que se referencié a la Resolución No. 04201 de 2018, "Por
la cual incorporan a la norma RAC 91 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia unas
disposiciones sobre operación de sistemas de aeronaves no tripuladas LIAS y se numeran como
Apéndice 13, y se adoptan otras disposiciones; emitida por la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil, respecto a la norma RAC 91 para operación de aeronaves no tripuladas. Ver
Observación No. 2.

Con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en este manual se procedió a solicitar
. algunas autorizaciones de salidas de elementos encontrando lo siguiente.

;;. En el laboratorio cuando se recibe la autorización de salida de elementos y equipos generada por
la profesional de producción, se diligencia otro formato denominado acta de entrega código
AGRI-SA-FT-036, el cual se le hace firmar al solicitante cuando se le entrega el equipo; este
último documento se digitaliza, se envía al área de servicios administrativos y vigilancia para
control de salida y su posterior ingreso. Sin embargo, en este formato no queda consignada la
hora en que efectivamente el solicitante devuelve el equipo, como tampoco en el formato
autorización de salida de elementos y equipos, pues allí esa hora se diligenció desde el momento
de solicitud, como se observa en las ilustraciones Nos 8 y 9 de la solicitud efectuada el día
06/06/2019.



CÓDIGO: CCSE.FT.016

~canal INFORME DE AUDITORíA VERSiÓN: 6 i1 I
BOGOTÁe e capital FECHA DE APROBACiÓN: 29/05/2018 MEJOR'::~ PARA TODOS

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO

Ilustración 8
FUENTE: Información tomada del laboratorio del canal de las autorlzadones 2019

Ilustración 9
FUENTE: Información tomada del laboratorio del canal de las autorizaciones 2019.
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Situacion similar se presenta con la solictud del 7/05/2019 para un evento del IDU ver ilustraciones Nos.
lOyll. - I

lIuslración 10
FUENTE: Información tomada del laboratorio del canal de las autorizadones 2019

lIuslración 11
FUENTE: Informad6n tomada del laboratorio del canal de las autorizaCiones 2019
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Así las cosas, se evidencian debilidades en el diligencia miento del formato autorización de salida de
elementos y equipos pues en los dos (2) documentos verificados la solicitud se efectuó día diferente al
miércoles, fue los días 6 de junio jueves y el 7 de junio viernes, conforme lo indica la anotación en esfero
realizada en el documento. De otra parte, como ya se indicó en el formato se deja pre impresa la hora de
la salida y regreso del equipo; sin embargo, no se verifica si efectivamente este fue retirado y devuelto al
Canal a la hora registrada en el formato. Observación NO.4

Es importante revisar el formato de autorización de salida de elementos y equipos con el fin de definir los
criterios que permitan tener un adecuado control de la salida y regreso del DRON.

C. PRODUCCION DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

C.1. Transmisiones:

Son una parte importante de la programación del Canal, estas se pueden hacer en vivo o pregrabadas
para luego ser transmitidas; esta área depende de la Dirección Operativa y se encuentra a cargo de
una coordinadora de eventos vinculada mediante contrato de prestación de servicios.

I

De acuerdo a lo observado por esta auditoría:

1. Las trasmisiones se realizan iniciando con unas reuniones técnicas en las cuales se discuten los
aspectos relevantes de la misma como el personal requerido, los permisos (si se requieren), los
equipos a utilizar, los tiempos del evento, el tipo de montaje, la comida del personal,
presentadores, el transporte, entre otros.

2. Posterior a ello, se realizan las vistas técnicas al sitio donde se realizará la transmisión con el fin
de ultimar detalles, el productor encargado es quien realiza todo lo concerniente a la organización
de las personas, equipos, cámaras y la solicitud de la móvil o las móviles dependiendo de la
transmisión diligenciando para ello el formato MP1V-FT-016 autorización salida móvil, ante la
profesional de producción quien lleva un cuadro en Excel en el cual se controla las fechas de
salida de la móvil, en que evento este, cuanto demora y cuando regresa, luego de aprobada la
solicitud pasa a autorización de la Coordinadora Técnica y por último a firma de la Directora
Operativa. El documento debe llevar las tres firmas, de igual manera se hace con la solicitud de
material gráfico en el cual se definen las necesidades técnicas y logísticas y las piezas
promocionales.

3. La transmisión se inicia con la llegada de los equipos y el personal asistencial quienes realizan el
montaje de todo lo necesario para el inicio de la misma bajo la coordinación del productor y el
ingeniero asignados.

4. Cuando se encuentra todo dispuesto se realizan las últimas indicaciones al personal tanto en sitio
como en el master del canal para el inicio de la transmisión y se da inicio de la misma atendiendo
los requerimientos definidos por el canal para su realización.

La Coordinadora de Producción lleva un cuadro en Excel en el cual registran todas las trasmisiones
que va a realizar el Canal durante el año, priorizando los eventos culturales y deportivos los cuales se
priorizan atendiendo las indicaciones de la Gerencia.

Continuando con el análisis de las trasmisiones del Canal se tomaron 2 eventos para realizar
verificación a saber.
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C.l.1. Concierto Olímpica estéreo apertura del festival de verano:

.,. Para la realización de este evento se suscribió el Acuerdo de Medios No. 010 de 2019,
celebrado con la Organización Radial Olímpica, cuyo objeto era "aunar esfuerzos
comunicativos y de producción para posicionar y visibilizar cada marca ... ':

,,¡, Se evidencio acta del 24/07/2019 con la coordinación de producción y el equipo para
comentar aspectos clave del evento a realizar, visitas técnicas, requerimientos técnicos
programación, convenio con Olímpica entre otros. Ver Ilustración NO.12.

.~canalc~ copital

Fecha:

ACTA DE REUNiON
CÓOIGO: EPlE.FT.012
VERSION: 6

FECHA CE APROBACiÓN; 0511)412016

ACTA DE REUNiÓN N°

Hora de Inlelo: 10 ro Horll de finalizacIón: l2¿cr) lugar: ;:=r\:=) c6d <:rl:::-, CQ
T.m" k:~b:clde ,."'''''«:f'C'

ASISTENTES
NOMBRE o PENDENCJ FIRM

:> .I .. ¡¿
! 'i<J -;. :..i':.•..

-~~ -y-,¡¡-"
=; ..,,......." " ~

- I 1

• ORDEN DEL OlA

Ilustración 12
FUENTE: Información suministrada por la coordinadora de trasmisiones

.j, Se acompañó la reunión técnica celebrada el día 2 de agosto de 2019 en las instalaciones del
parque Simón Bolívar, lugar donde se realizó el concierto. Está reunión se realizó para definir
los puntos en los cuales el Canal tendría sus equipos, el lugar por donde se realizarán los
accesos al parque de los funcionarios del canal, temas del montaje puntos de las cámaras y
demás situaciones inherentes al evento con el grupo organizador de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, el IDRD y representantes de la Organización Radial Olímpica. Ver Ilustración No. 13
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Ilustración 13

Es de aclarar que por las circunstancias que rodean el evento estas visitas técnicas no quedan
documentadas, pues las reuniones son programadas por los organizadores del evento un día
antes del mismo, no obstante, al interior del canal el Productor de la trasmisión en la primera
reunión interna del equipo define la realización de esta visita. Tal y como se evidencia en la
imagen NO.13

..•. Para la trasmisión de eventos se realiza la solicitud de la móvil. Ver Ilustración NO.14.

....~-~•..:~,..•..•.•...._~--•.•..

-'v.i",,"~i:í"'" ..¡OT"•.•._nI6 ...
• lQ": ¿;;~.I~'=:;:' :;';-;"':'.¡.J. ..0fIi•.•¡óD'.T~oi-•••-¡••iCi <':"~- •• Ic-•.•.••.o .•• l•

I
_ •..•• _ LA e-_.,.. .. <; .•••••• 0<'0 c>•..•..•...0- \,.."'_I~ •.••.•..•...••.•.•......•.,..Ae.tUCO'" •.•••.• LA"'C& 0:.•..•••..•.•
~ c.. .•..•..••.•t- C'n. e••.••.•.•.D<!..... ..0 •.•.• 10 P••.•.• 0.••.0 .•..••.c.•.••.•.•.DI •..•

_'P.> UNU,AO "'OVIl.<
• __ 1~..JO__ ) ••••••• ....., •• _ ••••••• to(l~'c>O •••••)

••.~S\ •.•••••.••.••iT •• -;;.,;,¡ •• _ •••••••••••••• _ ••••••••.•••••• , •••
,",,:~_--~,!!_~I_- _~"._'

.l._cc1-L•J'. _~._ f:-y' f. ...•--t~~
~ """-,,,,""_M~_..•~~'N~" 1m _"'_

'?% ¿,..

Ilustración 14
FUENTE: Información suministrada por la Coordinación de producción
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Se evidencia cumplimiento del trámite para uso de la móvil para esta trasmisión.

.•• Para el caso de esta trasmisión se requirió material gráfico, utilizando para eilo el formato de
solicitud de promos y paquetes gráficos ver ilustración No. 1S

CODlGO:

.-{ ;;on<Jl Solicitud Promos Y VERSiÓN ID '<.aTA
.~ .. «:opttol Paquetes Gráficos FECHA OEAPROBACtÓN:

MEJOR....--
RESPONSABLE: ..

¡productor del Evento:

JULlAN CABRERA SILVA

Día Y Hora Solicitud:

• MARTES 30 DE JULIO DE 2019-8:00 PM.

Solicitud:

\

SOLICITUD PAQUETE GRAFlCO GENERAL TRANSMISIONES FESTIVAL
DE VERANO
CABEZOTE ENTRADA- CABEZOTE SALlDA- SALIDA COMERCIALES-
ENTRADA COMERCIALES - FONDO ANIMADO - MOSCA - BARRA -
TRANSICION - PISTA MUSICAL.
PARA TENER EN CUENTA TAMBIEN SE REQUIEREN MOSCA VARIABLE

CANAL CAPITAL- OLlMPICASTEREO
CANAL CAPITAL- EMISORA LA KALLE

- PARA EL SABADODE LA TRAVEStA REQUERIMOS UN MAPA ANIMADO
SIMILAR AL DE LA PISTA DELAUTODROMO PERO EL TRASADO ES DEL
RECORRIDO DE LA TRAVESIA: SALIENDO DEL PARQUE SIMON BOLlVAR
- CALLE 63 - CARRERA 30 - AUTOPISTA NORTE - DESPUES DEL PEAJE
DE LOS ANDES TODA LA VlA HACIATOCANCIPA- GACHANCIPÁ-SISGA
- CHOCONTA- VILLAPINZON- VENTAQUEMADA- PUENTE DE BOYACA
(ENVIO TRASADO REFERENCIA DE GOOGLE MAPS)

- TRANSICiÓN SENCILLA DE LOS ARTISTAS DEL CONCIERTO DE OLlMPICA

Ilustración 15
FUENTE: Información enviad por el productor de la trasmisión

Se evidencia que ei formato utilizado para solicitar las promo y los paquetes gráficos para el
concierto Olímpica no cuenta con la debida codificación, es importante que los documentos
soporten de las trasmisiones cuenten con todos los requisitos definidos por el sistema integrado
de gestión para su manejo y control. Ya que estos son la evidencia de ia labor realizada.

Se recomienda revisar los formatos que van a ser utilizados para los requerimientos en las
trasmisiones.

¡, Durante el desarroilo del evento se observó trabajo y dedicación por parte del personal asignado
a cada una de las tareas a desarrollar desde el momento del inicio de la jornada 7:00 a.m. en las
cuaies se evidencia organización, dirección y alistamiento de todo lo necesario para el inicio de la
trasmisión. ver Ilustración No. 16.
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Ilustración 16

De igual manera durante la trasmisión hasta la finalización de esta, se evidencio que las personas
estaban atentas a sus labores, así como a cada una de las situaciones que se pudieren presentar, y más
en un evento tan grande como el de este concierto. Tal y como se observa en la ilustración No. 17.
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Ilustración 17

lo Sin embargo, llama la atención que en un evento con este impacto se lleven elementos que
pueden afectar la imagen de la producción que está realizando el Canal debido al deterioro que
presentan; caso ocurrido con la carpa utilizada como set para entrevistar a todos los artistas que
se presentaban ese día y que como se observa en la foto en su parte superior presenta
remiendos con cinta adhesiva de varios colores, la carpa no estaba limpia. Ver ilustración No. 18

Ilustración 18

"j. Caso similar se observó con las bancas de los presentadores e invitados, Dado lo anterior se
recomienda realizar una verificación de los elementos empleados en las trasmisiones y de ser del
caso reemplazar los que por su uso así lo requieran, pues contar con unos elementos en buen
estado complementa lo hecho en la parte técnica fomentando el crecimiento de la imagen
Institucional.
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Por último, el productor de la trasmisión elabora el reporte de trasmisión y/o grabación que es
documento en el cual se deja consignadas todas las actividades realizadas desde la programación de
la trasmisión hasta su finalización, de acuerdo con lo manifestado por la coordinadora de
trasmisiones y los productores designados. Al verificar en los documentos del proceso se evidencia
que este documento no se encuentra relacionado en ninguno de ios procedimientos del área ni
codificado por el sistema Integrado de Gestión. Ver Ilustración No. 19

~conale capital REPORTE TRANSMISION YIO GRABACION. CONCIERTO OLlMPICA NUMERO

(., 0-19, .,d. "'Meú'>", PARQUE srJON ElOUVAA
C. :IlBLoauES TOOOELDl'.
ESl:ef\lll PlIneadas" IlSl00UES e,eenIllGnlbadu' 11BLOQUES ESl:'oas P.I'Id"nlK ~,
n. EsUmado" 'HOAAS ,,, o RnllZllllo • HORAS OH llIzan'llntol ~,
Prodo.ccioo "' .. TknlcI CANAL CAPITAl ,~" HM~ARRl6$OCABRERA

CARPA
8X61ACRl.COSI

Ambo.nI.don SLlAS Con. de Al'nuefzo: 12oop.m R.lo ••• d. AmlAflO: 1:OO".m
BlANCASJlETR

"He,. hltll'l" l2eJO m COI!1l d, CE"",,, "" m Rollo'" <1•• CENA 8:30 m
F""", <lelA". "'" m Oirl<:1(lrPRODUCTOR JU.l'.~CABRERA \,hdad MOYII MOVl GAANOE

TOTAl OTROS ACTORES

EOUIPOMENSUAL Mot. llllrnado HOIll cI. HOI' d. Con,uloLleo.d. S.lH:b
UNDADMOV1,. , CAI-W. CAPITAL 11:00 'o m 11:00. m lUlO m ,
LUCES , CANAL CAPITAL 1\00 •. m 11:00, m lUlO m
PlANTA , CAt-4'.tCAPITAL 11:00 l. m ILOOa. m 11:00 m ,
'''"' •• ~, ~,
CAIAAAAI-lO ~,
O",," ••
EQUIPO DIARIO Prov •• odOf Hor. Llamado

Hor.d, Hor.da C.ntldad V,lor Unitlflo V.lor 10'11111I,0ad. S.IId.I1AA~ , !IOO"m 11:00. m 11:00 m ,
C AAF3 ~,
e " ~,
GOPRO , nOO.m 1I:OO'.m 11:00 m ,
OS"" ~,
PANASONC ~, ~, ~,
SMARTGRf' ~,
~CROfONO S~E ~,
MCROI'ONOSEJ'H-lElSER ~,
LUztQlo'llELL ~,
MAtETA OE lUCES "'TOTAL EQUIPOOlARIO
OBSERVACIONES, SE REALlz..t.RON PIEZAS DE CONTENIDO CON LA 50, AO~IONAL

TIUNSPORTE DIARIO Proy,"'or Horlllamado Horld. Horlda Clitwad Vllor Unltlfio V.lor Total, ." S.llda
CARRYPROOUCCION ~,
CARRY RUTA I ~, IlltillO ,
CARRYRI1TA 2 ~, 1lIt11lO
CARRYRlJTA J ~, IIt.1IO ",",'A ~,
CARI'tfl'lUTAA ~, lltillO." "'t,llO
PERFERl/l.S ~,

.••'o•••••ho •••• CA~PET,I,"~

•..._ .......•. .-~,~ GolA••••••• CA~PET",l,HN

••••••••• o<I •••••••• or •••••••.• ~,....•....•._ .•...
"llMOnOPUC'TOI f1""',I,(00I0"'.OOUIV1H1tI$ IHOOUC'TOllI"lV((VllY. .••••••"'••••••••"••••_1••••••• CA~PET. "HN

Ilustración 19
Fuente: Información suministrada por el productor del evento.

Como se observa en ia imagen anterior, el documento denominado reporte de trasmisión y o grabación
utilizado para dejar documentadas las actividades de una trasmisión no se' encuentran totalmente
diligenciado, en la parte de transporte no se indica las horas de llamado, llegada y salida, como tampoco
se observa la firma del productor de la trasmisión y de la Coordinadora de eventos. De otra parte, al ser
este formato el soporte que reúne la información general de ia trasmisión es recomendable codificar y
asociar a alguno de los procedimientos implementados. Ver Observación No. 2

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme lo manifestado por la coordinadora de eventos en reunión del
09/10/2019, respecto a que no se cuenta con procedimientos definidos para las actividades de
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trasmisiones, se infiere la necesidad de revisar los procedimientos actuales y de ser necesario
actualizarlos con el fin de incluir en ellos las actividades relevantes de las trasmisiones, así como los
documentos que se están manejando como soporte de estas.

C.1.2 Evento Hip Hop al Parque:

..¡ De acuerdo con la información suministrada vía correo electrónico por el productor asignado a
este evento el cual se realizó los días 5 y 6 de octubre en el parque Simón Bolívar, se
evidenciaron 2 actas de reuniones técnicas antes del evento una el 25/09/2019 y otra el
30/09/2019 para definir los insumas requeridos, personal necesario, la escenografía, entre otros .

.¡ Para el caso de esta trasmisión se requirió material gráfico a utilizar, definir ias necesidades
técnicas y logísticas, informar para que se diseñen las piezas promocionales solicitud de permisos
especiales a que haya lugar ver ilustración No. 20.

CÓDIGO:

.(~Soliatud ['romos y VERSIÓN:
~ «oTÁ

Paquetes Gráficos FECHA DE APROBACiÓN: :.;:.:.-~sa
RESPONSABLE:

SOLICITUD PAQUETE GRAFlCOY PROMO

Productor del Evento: Juan Carlos BoadaVargas.

D~y Hora Soiicnud:

• lunes 23 de sepberrbre de 20191hora 6:00am

Nornllfe Del Evento:-"Hip Hopal parque 20tr.

Día Y Hora De Emisión Del Evento:

QÍ'l.l: Smil9 5 de oclulre

lli<l.2:Domi1gJ 6 de oclubre

Horas: En este mamerto estarros a la esperade la confinnaooo de la hora de entrada y
fina!iZacilnde lransrrisDn. Este punto deoo estar resulo entre hoyy maña1a con las instrtcdones
de luzAdriana Rarros.

Paquete ¡rárKO ,oIicn,do: (,esbdo gráfico es el especifí:odel evento QueQiJlUjdel afic:r. QI.O
esperalTllS nos será entregacIJ ,1Jll¡de hoy pueslo a Quet~defiAcIJha~a la semana pasada):

Cabezol, entraill: CanalCaptalpresenla H~ Hopal par(jJe2019 (¡¡\l1J

Cabezol, saiill: CanalCaptalpresentó H~ Hopal par(jJe 2019 (¡¡\l1J

Salida comerciales: ya regresamos con Hip Hop al parque~~.- . ~
Ilustración 20

Fuente: Informadón suministrada por el productor del evento.

Se evidencia que el formato utilizado para solicitar las promo y los paquetes gráficos para Hip
Hop al parque tampoco cuenta con la debida codificación. Se reitera la importancia que los
documentos soporte de las trasmisiones cuenten con todos los requisitos definidos por el sistema
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integrado de gestión para su manejo y control. Ya que estos son la evidencia de la labor
realizada.

•. Como parte de la trasmisión se efectuó la solicitud de la móvil, para lo cual se diligencia formato
MPlV-FT-016 autorización salida móvil ante la profesional de producción quien lleva un cuadro
de control de entrada y salida de estos vehículos, operativa. Como medida de control el
documento debe llevar las tres firmas, como se observa en la ilustración No. 21.

COillllO M"IV-f 1.l1H
VlW;ION L
) [CI1A oc ANWUACION O~J\CilOHI
FlE:SPONSABI r CO(lf.ll') I
PROOUCCIÚ~

AUIORll'\CION SAUDAi llNIOAO MOVIL

I
ItORARIO DE TERMINAÓÓN- DEL
PERSONAL:
• 10;00 PM

--- ~I__ ~

l-(", f.~J é( ¡: j ••, •
FECHA; IU"",V-76" •• Ptl_lb,.

TODO EL PERSONAL :9:00 AM en el
portal norte

,
NOrA: Le>."t."r1ui¡)os que VIajan a/lntt"riar de M Unid,1d Móvil eo;{iÍn OOJo la Il!spanmbllrddd dt>I Arr"o.~

Técnci r::-

Av••"ltl •• El Dotado ••.••M-63 Pi't<),5C6l1lc¡oPO!I;o' 111321
pa",; 4578300 B<;>g01~OC
e"'BiI:~"I~,",,-Wl.lWJl.Il~ WBb:~S<t.~""I.!l! ••.!.Sl.'.v,m

Pégina 1 oe 2

I
50--,. U~tOAD---!,,_ÓVIL HD~ '" UNIDAO MÓVIL UO P£QUEÑA :
c.:AMION DE APOYO: SI X NO _ ----

OETALLE DE LA CARGA DEL CAMIÓN OC APOYO:
, PASACALLES, TARIMAS, SILLAS ALTAS, ACRIUCOS. MESA LARGA, CARPAS 6'6 Y DE MAS I
\ HORARIO ~E SAUDA DEL CANAL DE LA HORARIO DE LLEGADA Al_CANAL DE LA
UNIDAO MOVIL: UNIDAD MÓvtL:
SALE oeL PALACIO DE LOS DEPORTES DOMINGO 1;DE OCTUDRE
2 PM EL VIERNES 4 DE OCTUBRE 1L__ _ _,__ _ __ _
HORA DE LA GRABACION y 10 TRAN5MIStON
LSABADO y DOMINGO 9:00 AM
I HORARIO D£CriACIÓN DEL PERSC)NAL:

utorlzó:~~u)
Pr 'e.lonaLd~_pr~u~lón

: SOLICITAN re:
U'''U''A;¡jN••C••A•••R''LO••••S;oB••O••A''O••A••••-'""----.J¡ ~~~~~~~~~EDA
3118115239 Ill~' HOP AL PARQUE

I LUGAR OEGRABAcIóN:-PI\RQUE SIMON BOLIVAR
f UNIOAO~MÓVll.; - ~

Ilustración 21
FUENTE: Información suministrada por la Coordinación de producdón

Se evidencia utilización del formato, sin embargo, se debe tener presente que estos documentos
soporte no deben presentar tachones ni enmendaduras pues ello le resta validez al documento.
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" Como evidencia de la trasmisión el productor elabora el reporte de trasmisión y/o grabación que
es documento en el cual se deja consignadas todas las actividades realizadas desde la
programación de la trasmisión hasta su finalización. Como se indicó anteriormente este
documento no se encuentra relacionado en procedimiento del área ni codificado por el sistema
Integrado de Gestión, tampoco esta firmado por el productor ni por el coordinador. Ver
ilustración No. 22.

~ «¡nal REPORTE TRANSMlSION VIO GRABACION _ FORO eDUCA TillO DlSTRtTAL _ OlA 1 _ MONTAJE INUMEROcopltal

" .. OSl10t20191
L ..,. "'badO": PARQUE MElFlOP llANO SMON 80l~AR
C8IUOS' H " \J!Idill 1 ORECTO DilllClO ":45am ... O~,'O Id,. 2 lloredo l1'OOlIm 200PM

DiredO Oirlldo
EKell8s Planeadas oonclortodilll Escenas Gralllldas' OOrlCl8rtod~ EKeres Penj'8l1es: ""HpHopII 1 Hlp Hop al~ ~

CANAL

Ghoras 20 CAPITAL I
T'8"l)O Esbmado: GlloflU 30 mn TleiTlllO Realzado:

""
Onptluilmertos' PARQUE

SMON
BOl.WAR

Producción JUAN CARLOS T""" CANAl CAPITAL ,"", ""llOAOA

A~nlaclon "" Conll de AImue= 100M Retoma de AIrl'ueI'lO' 1230PM
HolllhetO 9'10PM COfledeCsM' 100 PM Retoma de Cena 730PM
Fuel1l del Aire 9 honlS 30 mn D¡",doc PRODUCTOR: JUAN CARLOS BOAOA UnCledMów "OYl

PEoueilA

"'_f...ft CARPETA ANN
~""'o.Mi"y CARPETAANTV

ANEXOS G•••• ft ••• " "Auto~I_M.""""", .dod

"".....•........•...
'I~MACOOll(ljNAOOIIA£VE~ 'PftODUC'TOR'A UfCUnvA

Autori._ •• 'fI'1n> y ••• 1"'.1"" CARPETA ANlV
f,~MA HOOUCTO. ..." ••••d••• cho

Ilustración 22
Fuente: Información suministrada por el productor del evento.

Dado lo anterior se reitera lo dicho para la Observación No. 2.

Es de anotar, que de las trasmisiones verificadas se evidenciaron los documentos soportes de que dan
cuenta de cada una de las actividades realizadas.

C.2 PRODUCCIONES

Las producciones del Canal cuentan con unas directrices como son los procedimientos y la caracterización
del proceso de producción de televisión, el cual en su alcance contempla la gestión de recursos técnicos,
humanos, tecnológicos y financieros requeridos, así mismo la realización de la pre-producción,
producción, post-producción y emisión de los contenidos audiovisuales. Sobre los cuales la oficina de
control interno realizó verificación:

C.2.1 Reinventarte:

" Es una serie de ficción que consta de 10 spot de 30 segundos máximo y 10 micro relatos de S
minutos cada uno. Contratado con Virtual televisión Ltda. mediante contrato 528 de 2019. Micro
relato que cuenta la vida de un artista bogotano dedicado a la pintura. Un día despierta con una
rara enfermedad que provoca que cada mañana se levante con discapacidad diferente, tomando
como referente una obra de Kafka. De acuerdo con la información directora del proyecto tanto
fíSicamente como en sesión de trabajo realizada el 23/10/2019 ver Ilustración No. 23.
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Ilustración 23

Durante el ejercicio de verificación a los soportes que hacen parte de esta producción se verifico la
utilización de los formatos definidos por el Canal en sus procedimientos de pre-producción,
producción y post producción como se evidencia a continuación:

•. Plan de trabajo: Corresponde al cronograma definido para el desarrollo de esta producción, el
cual es necesario ya que en él se debe plasmar toda la información concerniente a las etapas de
la producción y los tiempos que cada una dura, esto con el fin de conocer en cuanto será
realizada. Tal y como se observa en !lustración No. 24.

=

Ilustración 24
FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producción.
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De acuerdo con lo observado se evidencia que lo definido en el cronograma se logró llevar a cabo,
sin embargo, este documento no cuenta con un formato general que sería importante manejar
dentro de las producciones.

•. Plan de Grabación: Al verificar la información entregada de la producción se evidencia que el
plan de grabación emplea el formato CCSE-FT-016 PLAN DE GRABACIÓN definido por el Canal.
Ver Ilustración No. 25
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Ilustración 25

FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producción.

••. Otros Formatos Utilizados: Durante la verificación se observó el uso de formatos definido por
el canal para el proceso de producción de televisión tales como:

•. Cue Sheet: Al verificar la información presentada se evidencio la utilización del formato MTPV-
FT-061 hoja de trabajo para musicalización de televisión, formato habilitado en el Sistema
Integrado de Gestión y codificado. Ver Ilustración No. 26
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I1ustntción 26
FUENTE: Informadón suministrada por la productora asignada a la producción.
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De igual manera se evidencio utilización del formato en los 9 microrelatos faltantes; Sin embargo,
como se ha mencionado anteriormente, este no se encentra asociado a ninguna de las
actividades de [os procedimientos que actualmente tiene el proceso de producción .

..¡ Autorización de registro audiovisual posterior al uso de imagen y cesión de derechos.
Se evidencio el di[igenciamiento del formato MTPV-FT-052 Autorización de registro audiovisual,
posterior uso de [a imagen y cesión de derechos, formato habilitado en e[ Sistema Integrado de
Gestión y codificado. Ver ilustración No. 27
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Ilustración 27
FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producoón.

De igual manera se evidencio utilización del formato en los 9 microrelatos faltantes; Sin embargo,
como se ha mencionado anteriormente, este no se encentra asociado a ninguna de las
actividades de los procedimientos que actualmente tiene e[ proceso de producción.
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•. Ficha técnica: Así mismo, se observa en los documentos de la producción que se tienen fichas
técnicas formato MDCC-FT-067, correspondiente a cada uno de los capítulos contratados,
tomando como muestra la del primer microrelato. Ver !lustración No. 28
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Ilustración 28
FUENTE: Información suminiStrada por la productora asignada a la producción.

Sin embargo, como se ha mencionado anteriormente, este no se encentra asociado a ninguna de
las actividades de los procedimientos que actualmente tiene el proceso de producción.

Libro de producción: Se evidencio libro de producción presentado por las personas contratadas
para la realización de la producción, el cual al momento de la auditoria se encontraba en
verificación por parte de la productora encargada del proyecto. Llama la atención que dentro de
los documentos implementados por el proceso a la fecha de corte de la presente auditoria no se
evidencio referencia o alusión dentro de alguno de ellos sobre el libro de producción. ver
Observación NO.2

Es de anotar, que el manual de producción fue actualizado 01/10/2019, en este documento se
indica la entrega en físico y digital del libro de producción una vez terminada la producción y
entregados las grabaciones, sin embargo, esta actualización a la fecha de esta auditoría no se ha
socializado al grupo de producción.

C.2.2 Toma la decisión:

Producción asignada en la convocatoria 05 de 2019 y pagado con recursos de la AN1V, este proyecto
está realizado en el Canal y es sobre valores c.iudadanos específicamente violencia contra la mujer,
consta de 10 capítulos de 2 a 4 minutos de duración. Hecho in house y se contrató a todo el personal.

•. De acuerdo con la información productora asignada al proyecto tanto físicamente como en sesión
de trabajo realizada el 21/10/2019, el proyecto se realizó conforme al cronograma definido,
iniciando con la investigación de los casos de mujeres que han sido víctimas de violencia, y luego
de consultadas han tomado la decisión de contar sus historias. También socializar los servicios
que se ofrecen a nivel distrital e intersectorial para la prevención de las violencias contra las
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mujeres, así como la atención integral y el acompañamiento que las diferentes entidades que la
suministran.

Durante el ejercicio de verificación a los soportes que hacen parte de esta producción se verifico
la utilización de los formatos definidos por el Canal en sus procedimientos de pre-producción,
producción y post producción como se evidencia a continuación:

.•. Plan de trabajo, Para esta producción se trabajó sobre un cronograma grabación, definido por
la productora encargada del proyecto, ver ilustración NO.29
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Ilustración 29
FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producción.

Conforme ia información suministrada que hace parte de esta producción se evidencia formato
Excel denominado cronograma, sin embargo, se observa que el cuadro utilizado es diferente al
de las otras producciones, por lo cual se sugiere la implementación de un documento estándar
para ser utilizado en las producciones y dar uniformidad a los documentos soporte de estas.
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..•. Plan de Grabación: Al verificar la información entregada de la producción se evidencia que los
20 planes de grabación realizados para esta producción emplean el formato CCSE-FT-016 PLAN
DE GRABACIÓN definido por el Canal. Se toma como muestra el del 04/06/2019. Ver ilustración
No. 30.
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Ilustración 30
FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producdón.,

~ Otros Formatos Utilizados: Durante la verificación se observó el uso de formatos definido por
el Canal para el proceso de producción de televisión tales como:

.j. Requerimiento de Servicio de Cámara en Exteriores y Transporte: Al verificar la
información presentada se evidencio la utilización del formato MTPV-FT-056, formato habilitado
en el Sistema Integrado de Gestión y codificado. Ver ilustración No. 31

Ilustración 31
FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producción.
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Sin embargo, este formato no se encuentra asociado a los procedimientos definidos por el
proceso de producción de televisión. Ver Observación NO.2

'Solicitud de promos y paquetes gráficos. Al verificar la información presentada se evidencio
la utilización del formato MTPV-FT-070, formato habilitado en el Sistema Integrado de Gestión y
codificado. Ver Ilustración No.' 32.
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Ilustración 32
FUENTE: Información suministrada ;¡or la productora asignada a la prodUCCión.

Como se evidencia en la imagen anterior para la producción se solicitó promos y paquetes
gráficos en el respectivo formato, sin embargo, en los procedimientos que tiene vigentes el
proceso de producción este formato no se encuentra asociado. Ver Observación NO.2

Autorización de registro audiovisual posterior al uso de imagen y cesión de derechos.
Así mismo, se evidencio el diligenciamiento del formato MTPV-FT-052 Autorización de registro
audiovisuai, posterior uso de la imagen y cesión de derechos, formato habilitado en el Sistema
Integrado de Gestión y codificado. Ver ilustración NO.33
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Ilustración 33

Sin embargo, este formato no se encentra asociado en ninguna de las actividades de 105

procedimientos que actualmente tiene el proceso de producción. Ver Observación No.2

.,.. Control del presupuesto de la producción: Se está llevando un cuadro en formato Excel para
controlar el presupuesto de la producción. Ver ilustración No. 34
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Ilustración 3~
FUENTE: Información suministrada por la productora asignada a la producción.
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Conforme el cuadro anterior, se sugiere al proceso determinar un iineamiento estandarizado para
el formato en el cual se maneja el presupuesto de cada una de las producciones, .pues al verificar
este documento en 105proyectos seleccionados se evidencio que cada uno maneja un esquema
de llevar el presupuesto diferente.

•. Libro de producción: Se evidencio libro de la producción presentado por las personas
contratadas para la realización de la producción, el cual al momento de la auditoria se
encontraba en verificación por parte de la productora encargada del proyecto. Ver Observación
No. 2.

C.2.3 Bolívar Youtuber:

Serie de 15 capítulos de S a 7 minutos cada uno, todo fue contratado por Canal Capital, es decir 105
profesionales debían traer sus equipos y respectivos materiales para la realización de la producción. De
acuerdo con lo manifestado por el productor designado en reunión del 21/10/2019.

Durante el ejercicio de verificación a 105 soportes que hacen parte de esta producción se revisó la
utilización de los formatos definidos por el Canal en sus procedimientos de pre-producción, producción
y post producción como se evidencia a continuación:

.•. Plan de trabajo La serie para su ejecución cuenta con un cronograma el cual corresponde a un
formato Excel, que no cuenta con la información requerida que debe contener un documento
soporte, de igual manera este documento no se encuentra relacionado en ninguno de los
procedimientos que tiene definidos el proceso. Tal y como se observa en la siguiente ilustración
No. 35.

Ilustración 35
FUENTE: Información sumInistrada por el produttor asignada a la producCión.

MAYO, JUNIO
2 3

JUUO, AGOSTO,

/



\

CÓDIGO: CCSE-FT.016

-;.:( canal INFORME DE AUDITORíA VERSiÓN: 6 ii1 l,oGOTÁe capital FECHA DE APROBACiÓN: 29/05/2018 ~_~ MEJOR
•• ",.,.,. •• ~ PARA TODOS

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO
De acuerdo con lo evidenciado con respecto al formato Excel denominado cronograma, se reitera
/0 indicado en el punto anterior, sugiere la implementación de un documento estándar para ser
utilizado en las producciones y dar uniformidad a ios documentos soporte de estas.

••. Plan de Grabación. De acuerdo con la información entregada en la verificación de la
producción se evidencia que el plan de grabación corresponde a un cuadro Excel, el cual no se
encuentra debidamente referenciado. Ver ilustración No. 36.
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Ilustración 36
FUENTE: Información suministrada por el productor asignada a la producción.

BOGOlA
aSWlatil7ttlb:nli
c.I<o••m c•.•p¡ac;oo
Ca."I:lera c¡,p 10 1 escena

Es importante tener presente que si el proceso tiene definidos unos formatos para el desarrollo
de las actividades estos se utilicen, es el caso del plan de grabación que se encuentra formalizado
mediante el código CCSE-FT-016. Por lo cual se incumple con los documentos que ha
determinado el proceso para el cumplimiento de su objetivo.

•. Otros Formatos Utilizados: Durante la verificación se observó el uso de formatos definido por
el canal para el proceso de producción de televisión tales como:

a. Autorización de registro audiovisual posterior al uso de imagen y cesión de derechos. Código
MP1V-FT-052.

b. Control del presupuesto. Se evidencio cuadro en Excel en el cual se lleva el control del
presupuesto de la producción, ver ilustración No. 37
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Ilustración 37
FUENTE: Información suministrada por el productor asignada a la producción.

VR .1 •• O••••••••'u •.•,.~= 5700000
11.700.000 6.70G.000

CONTRAT •
VR PER80N.0.NAT\JRAL OPERADOR,,% ,,%

30600.000 • 30600000 •~ 800000 • 504()O,OOO • 10~OOOO
~ •• OOOO , 30,000,000 • 1.200000
111000.000 • 19.000,000 •
11700000 , , 11700 000

114.140.000 • l~O,OOO.OOO , 11"'00000
3 3Oll000 , , 3,306 000

1'7.IU.OOO • UO.OOO.ODtl , ZO_70~.OOO

Conforme el cuadro anterior, se reitera lo observado para las producciones anteriores, con
respecto a que se sugiere al proceso determinar un lineamiento estandarizado para el manejo del
presupuesto de cada una de las producciones, pues al verificar este documento en los proyectos
seleccionados se evidencio que cada uno maneja un esquema de llevar el presupuesto diferente.

.•. Ficha técnica: Así mismo, se observa en los documentos de la producción que se tienen 15
fichas técnicas correspondientes a cada uno de los capítulos contratados, tomando como muestra
la del capítulo 14. Ver ilustración NO.38.
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CÓDIGO: MOCC.FT -067

VERSiÓN: 1
FECHA DE APROBACiÓN; 2110612016

FICHA TÉCNICA DE PROGRAMAS RESPONSABLE: PROGRAMACION

PROGRAMA: SDLIVAR YOUlUBER

REFERENCIA: Muerte de SoInar
FECHA CE EMISiÓN:

DURACiÓN: 00:09:36"

LOCACIONES/S El: Quinta de SanPedro Ale"andrino, castilo San Fernando. Basaica Santa Marta
CORTES: NlA

IN OUT IN OUT

IN OUT IN OUT
BLOQUES

t j

PERSONAJES 11NVITADOS{AS} y
CARGO: Julian Orrego: BoIíwr, Mauricio Donado: Juan José,Ejército

El libertador hace un recuento de los sucesos que lo acompallaron hasta su última morada para partir
de este mundo y hacerse inmortal.

SINOPSIS:

lIuslración 38
FUENTE: InfOrmación suministrada por el productor asignada a la producción.

Como se observa en la imagen anterior el formato de la ficha técnica no cuenta con los
correspondientes legos, es pertinente que al momento de utilizar los formatos definidos por el
Canal estos se encuentren con toda la información requerida para su utilización. Pues al revisar
las demás fichas dei proyecto estas presentan la misma situación. Ver observación No. 2

,4,. Libro de producción: Se evidencio libro de la producción presentado por las personas
contratadas para la realización de la producción, sin embargo, no se relacionan los demás
documentos soporte de la producción por lo cual se debe realizar la verificación de la información
faltante e incorporarla. Ver observación No. 2

'"' Por io anterior, se sugiere al proceso incorporar el libro de producción a la TRD y definirle los
tipos documentales que debe tener o un documento que indique su contenido mínimo.

C.2.4 Las pasantes:

Proyecto serie de ficción, realizado en su totalidad por la productora Laberinto Cine y televisión 5A5,
mediante contratos 581 del 08/07/2019 y 752 del 26/09/2019 para la realización de 12 capítulos de 24
minutos cada uno. Es una serie de comedia que tiene como objetivo principal mostrar el mundo laboral
desde la perspectiva de los practicantes, donde se tratarán temáticas tales como la amistad, la'entrada a
la adultez, el crecimiento profesional y la desigualdad de género.
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Para este proyecto la productora Laberinto Cine y televisión SAS, entrega el producto terminado, a la
fecha de la presente auditoría se cuenta con el primer corte de la serie, (es decir no ha pasado por
edición), para revisión del productor encargado del proyecto; luego pasar por edición para su
terminación. los capítulos están programados emitirse en el mes de noviembre. Como toda la producción
es realizada fuera del Canal la verificación de utilización de formatos en esta producción no aplica.

No obstante, se verifico el tema de cesión derechos, para el contrato 581 firmado entre canal Capital y
Laberinto Cine y televisión SAS, ver ilustración No. 39

canal
éapital MINUTA DE CONTRATOS

-1 .I!J ,cGoTA
~_. MEJOR
lI' .....,.•• t PARA rooc~

Contrato De Producción No.
::.-58 .1- ~O!9

PRIMERO: La terminación anticipada del contrato se haril constar en ácta suscrita por l.:ls
partes. En caso de terminación anormal del contr~to, se procederá a su liquidación y al pago
proporcional de los servicios prestados o bienes efectivamente suministrados. DÉCIMA
SÉPTIMA. -INDEMNIDAD DE CANAL CAPITAL: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a
CANAL CAPITAL, contra todo reclamo, demanda, acCión legal y costos que puedan causarse o
surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por EL
CqNTRATISTA O su personal, durante la ejeCución del contrato o cuando a ello haya lugar.
OECIMA OCTAVA •• OERECHOS DE AUTOR: De acuerdo con lo previsto en la Ley 23 de
1982, la Ley 1450 de 2011 y demás normas concordantes, con la firma del presente documento
el CONTRATISTA cede en favor de CANAL CAPITAL los derechos patrimoniales de autor y
conexos, que sUrjan en ocasión de la ejecución del presente contrato Elpartir de la fecha de
suscripción del mismo, sin limitación territorial alguna. Por lo cual reconoce y acepta que Canal
capital es el dueño exclusivo de los dereChOSde todas las obras y contenidos que se generen
en tomo a la ejecución del objeto del contrato (documentos, grabaciones, archivo, material
editado y sIn editar y en general todo el material parcial o final que se genere). Canal Capital,
como titulelf de los derechos patrimoniales de autor y conexos del producto del desarrollo del
objeto del contrato pOdrá explotarlos directamente o él tmvés de terceros, por cualqUIer mediO
inventado o por inventarse. En consecuencia y de conformidad con lo señalado en la Ley 23
::le 1982 (arUcuJo 20), el CONTRATISTA solo perdblrá el valor pactado en cl contriJto,
:onservando los Derechos Morales sobre la obra objeto del con~ato (literal a y b de la L~y 23
:te 1982). Adicionalmente el CONTRATISTA cede exprcsamente ü Cünal Cüpitül, mediante la
firma del contrato, el derecho de registrar el nombre o signos distintivos que se generen de la
~jecuclón del contrato, en las clases Que considere. pertinente. En consccuencia, se
:ompromete a no solicitar el registro del nomb,-e o signos distintivos de la producción, y ~n el
~v~nto en que lo hubiere hecho, se compromete a transferirlo a nombre de Canal Capital.

Ilustración 39
FUENTE: CONTRATO 581 DE 2019

Se evidencia a clausula decima octava la cesión de derechos patrimoniales y de autor a canal
Capital.

De igual manera se evidencia que en los contratos efectuados por la productora Laberinto
Cine y televisión SAS, con los 3 libretistas, se deja claro que canal capital será el único titular
de todos los derechos patrimoniales de propiedad intelectual sobre la obra las pasantes. Tal y
como se evidencia el a ilustración No. 40
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CONTRATO OE COMPRAVENTA DE LIBRETOS

Entre los suscritos. de una psrte CATHERINE VILLARREAL CARO idantificad" con 1" cédula da
C'ilJdAdHnía núrmwo 52.822.329 de Bogot.:i, quien f/<..'tÚéIen calidad da Roprascnt.Dnto Legal de
LABERINTO CINE Y TELEVISiÓN S.A.S, SOCitldcd cumen;idl legal mento constituídn con NIT
830143621-9, previo autorización de la Junta Chrective d8 In sociedad, actB Que S~ anexa a
este documento. que en adelanw y para efectos del prS5RntA contrato se denominara
LABERINTO: y ds otro. SEBASnÁN LAPIDUS PINI. i<Jm~f¡cQdo con lo Cédula de Dudadaníe
número 1020723341 de Bogotó, que en adelante y para efectos dc m.to controto 68
denominará EL UBRETlSTA, se ha celelH'ado el presente contrato de COMPRAVENTA CE
LIBRETOS, prelfl3S las siguientes cons¡d~raciones.

CONSIDERACIONES

1. Qun LABERINTO f:l6 lo productora de la obra audiovisual inicialmente dtmominada ~LAS
PASAN1ES" (en adolonte, LA OBRA AUDIOVISUAL o LA OBRII].

2. Que LABERINTO, en esa condición, es la titular de los derechos patnmonioles l;obre LA
OBRII AUDIOVISUAl .,,¡¡un lo <J'.pono la 10'/23 do 1982.

3. Que CANAL CAPITAL Y Laberinto Cine y Televisión S.A.S. suscribieron un
contrato, por medio elel cuel LABERINTO se obliga a realizar y producir por
encargo la obra audiovisual de genero f1cciOn inicialmente denominada "Las
Pasantes', o como finalmente se llame. en adelante LA OBRA. a partir del
formato entregado por LABERINTO, la cual estará compuesta por hasta doce
[1 2) capitulas de vainte cuatro [24 J minutos de duración o más. De conformidad
con lo dispuesto en dicho contrato. CANAL CAPITAl sera el único titular de todos
los derechos patrimoni"les de propiedad imelectual sobre LA OBRA Y an
consecuencia lfI podrá utilizar para cualqUier fin y sin ninguna limitación.

4. Que por lo expuesto, todas las contrataciones que se realicen en desan-ollo del
citado contrato deberén sujetarse a lo que él mismo establece, en lo que tiene
ClUBver con el objeto que se esté contratando.

VlGÉSIMA TERCERA: SOLEMNIDAD: EL LIBRETISTA S8 Obliga a reall1:ar el reconocimiento de
fiNna y contenido de este documento ante notario público.

VIG~SIMA CUARTA: UEGISLAClÓN y .JURISDICCIÓN APLlCABUE5: Las partos aeuordan que el
pr"'65enta contrato se regirá por las leyes de la República de Colombia y que seré la jurisdicción
colombi~na la competente porn conocer- y resofver cualquier conflicto que SRlt8{]are a p''B\;untar
en razón do le ejecución del prt:lscnte COtltruto.

En constenoin de lo expuesLO y como gar'Bnu~ de lo estipulado 6e íir1TU:ltcJste instrumento en dos
copias del mismo tenor. en la ciudad de Bogota D.C. el 15 de Julio da 2019.

i'..t.1\'¡"tll1~i. \1¡1~"rtu 1 .
LABERINTO
CATHERINE VlLLARREAL CARO
AepreSElntnntB legal
lABERINTO CINE Y TELEVISIÓN LTOA

Ilustración 40
FUENTE. Ubro de producción entregado por Laberinto cine.

LIBRETISTA
SEBASTlAN LAPIDUS PINI
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RESPONSABLE: CONTROL INTERNO
C. OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN: Se evidencio que no se han realizado actividades de socialización sobre
ios documentos del proceso de producción de televisión y procedimientos implementados, de
igual manera debilidades en la actualización de la información socializada a los funcionarios
sobre los objetivos y estrategias del proceso.

1 CRITERIO DE AUDITORÍA: Título No. 3 identificar y gestionar la información y
comunicación interna del numeral 5.2.1 Recomendaciones para una adecuada gestión de la
información y comunicación del Modelo Integral de Planeación y Gestión - MIPG. Numeral 5
Documentación del manual del sistema Integrado de Gestión adoptado por el Canal del
25/08/2016.

DESCRIPCIÓN: Al verificar de la documentación asociada al proceso de producción de
televisión, se evidencio que, de los 8 documentos revisados entre la caracterización, los
procedimientos, políticas y manual de producción, 7 encuentran desactualizados; de igual
manera formatos que no están incluidos dentro de los procedimientos a saber:

• Los procedimientos, caracterización y política no se encuentran articulados con lo
definido en la nueva plataforma estratégica del Canal, adoptada mediante Resolución
026 del 6/03/2019.

• Los documentos no cuentan en los encabezados con los logos actualizados. definidos
por la Alcaldía Mayor de Bogotá para la documentación.

• Se evidencian formatos implementados por el proceso que no se encuentran asociados
a ninguno de los procedimientos vigentes, como tampoco documentos que permitan
hacer seguimiento y control a las actividades realizadas.

• Se evidencian actividades realizadas durante las trasmisiones que no se encuentran
definidas en los procedimientos vigentes.

• El manual para uso del DRON no está actualizado con en la Resolución No. 04201 de
2 2018, de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, respecto a la norma

RAC91 para operación de aeronaves no tripuladas
• El libro de producción no se encuentra relacionado en los procedimientos que tiene

implementados el proceso de producción de televisión, importante definir unos criterios
mínimos para su contenido y definir en qué tipo de producciones sería aplicable.

• Se evidenciaron diferentes tipos formatos para el registro de la información del
cronograma y el presupuesto de las producciones, se sugiere estandarizar estos
formatos por manejo y control de la información.

CRITERIO DE AUDITORÍA: DECRETO 1499 de 2017. "Por medio del cual se modifica
el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015;
Manual Operativo, versión 2, agosto 2018 MIPG. Título No. 3 identificar y gestionar la
información y comunicación interna del numeral 5.2.1 Recomendaciones para una adecuada
gestión de la información y comunicación del Modelo Integral de Planeación y Gestión - MIPG.
Así mismo, con lo establecido en los literales a y g del numeral 3.8.11 "Manual para el Control
de documentos del Sistema Integrado de Gestión". Resolución 026 del 6/03/2019 Canal
CaDital. Resoiución No. 04201 de 2018 de la Unidad Administrativa ESDecialde Aeronáutica
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RESPONSABLE: CONTROL INTERNO
OBSERVACIONES

Civil, respecto a la norma RAC 91 para operación de aeronaves no tripuladas. Resolución 026
del 6/03/2019, nueva plataforma estratégica Canal capital.

3

4

DESCRIPCIÓN: Al verificar la información de los indicadores se evidencio que el proceso
está realizando medición con un indicador de la AN1V, por lo tanto, debe tener hoja de vida del
canal. De otra parte, se observan debilidades en los demás indicadores definidos del proceso,
en los análisis, las mediciones y los resultados.

CRITERIO DE AUDITORÍA: DECRETO 1499 de 2017. "Por medio del cual se modifica
el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artícuio 133 de la Ley 1753 de 2015;
Manual Operativo, versión 2, agosto 2018 numeral 2.1.1 Política de Planeación institucional
(recomendaciones para la formulación de los indicadores) de la 2 dimensión de MIPG.

DESCRIPCIÓN: Al revisar el formato autorización salida de elementos y equipos se
evidenciaron las siguientes debilidades:

• la fecha de solicitud del DRON para los requerimientos efectuados los días 6 y 7 de
junio eran jueves y viernes respectivamente, el manual solo indica que el dron puede
solicitarse los miércoles.

• Los formatos verificados no permiten verificar si efectivamente el DRON sale e ingresa
al Canal en los horarios preestablecidos.

• Se está diligenciando información relevante en esfero cuando esta debe estar
predeterminada en el formato caso fecha de solicitud del DRON.

CRITERIO DE AUDITORÍA: DECRETO 1499 de 2017. "Por medio del cual se modifica
el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015;
Manual Operativo, versión 2, agosto 2018 MIPG. Se incumple con lo establecido título No. 3
identificar y gestionar la información y comunicación interna del numeral 5.2.1
Recomendaciones para una adecuada gestión de la información y comunicación del Modelo
Integral de Planeación y Gestión - MIPG. Manual para uso del dron de Cana Capital código
MPTV-MN-002.

D. CONCLUSIÓN: Conforme a lo anterior la Oficina de Control Interno ha realizado la verificación al
cumplimiento del objetivo y alcance del proceso de producción de televisión conforme la
normatividad de manera planeada, documentada, - organizada y sistemática, aportando al
cumplimiento de la misión institucional, en el marco del Sistema de Control Interno.

Es de anotar la disposición del personal para atender la auditoria y realizar las actividades de
producción y trasmisión, a pesar de lo anterior se evidenciaron debilidades en la actualización de los
procedimientos, pues no se observa la inclusión de actividades llevadas a cabo, como tampoco de
algunos formatos que se tiene implementados y documentos como el caso del libro de producción,
que son utilizados como soporte de las acciones realizadas y que no se encuentran relacionados
dentro de los procedimientos; de igual manera se evidencio desconocimiento de los procedimientos
implementados a la fecha por parte de varios de los integrantes del área.
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E. RECOMENDACIONES:

;;. Revisar 105 documentos asociados al proceso (manual, política, caracterización, procedimientos y
formatos) con el fin de realizar 105 ajustes pertinentes de conformidad con la nueva plataforma
estratégica del Canal, Resolución 026 de 2019, así como de 105 principios determinados en el
Modelo Integrado de Planeación y Gestión. MIPG.

;;. Realizar capacitaciones al personal luego de efectuada la actualización y/o ajustes al (manual,
política, caracterización, procedimientos y formatos), con el fin de procurar una realización
eficiente y efectiva de las actividades.

;;. Ajustar el mecanismos actual para el manejo del ORON por una herramienta (guía, instructivo,
lineamiento) que le permita tener un adecuado manejo y control de este equipo.

;;. Se recomienda al área de producción en cuanto a su matriz OOFArevisar la metodología, ajustar
y complementar la matriz en aras de definir estrategia y un plan de trabajo conjunto, que
involucre la caracterización del proceso, el manual de producción y 105 procedimientos, con el fin
de contar con lineamientos para el proceso de producción de televisión el mejoramiento continuo
y la competitividad frente al mercado.

;;. Revisar lo establecido en el numeral 2.1.1 Política de Planeación institucional (recomendaciones
para la formulación de los indicadores) de la 2 dimensión de MIPG. Para la correcta
implementación de los indicadores del proceso. de igual manera solicitar acompañamiento del
área de Planeación para el desarrollo de esta actividad.

;;. Se recomienda al área verificar con el acompañamiento del área de Planeación 105 términos
utilizados para los encabezados de los documentos, ya que fecha de aprobación y fecha de
vigencia a pesar de referirse a lo mismo, para las personas que no conocen 105 formatos puede
generar interpretaciones equivocadas en cuanto a su significado.

;;. Se sugiere al proceso determinar un lineamiento estandarizado para los formatos en los cuales se
manejan 105 cronogramas y presupuestos de cada una de las producciones, pues al verificar este
documento en los proyectos seleccionados se evidencio que se llevan formatos distintos.

Revisó y aprobó:

Auditor: JOSE LEONAROO¡BARRAQUIROGA. Contrato No. 280 de 2019

Usted cuenta con diez (10) díashábilescontadosa partir del recibo del presenteinforme para formular el Plande
Mejoramientoresultadode las cuatro (4) observacionesencontradasen la auditoría,empleandoparaello el formato
CCSE-FT-001Administraciónde AccionesCorrectivas,Preventivasy de Mejoramiento,remitirlo a ControlInterno para
su validación,aprobacióne incorporaciónde lasaccionesen la Matrizde Seguimientodel Plande Mejoramiento.
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